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RESoLUCIÓN DE ALCALD IA N' I02 -zozt-uoun

rvrarianor\¡ersar nq ABR 2024vtsro - u !

El lnforme N' 151-2024-OGPyP-|\4DMl\4 de la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto de fecha 08.04.2024, El lvlemorándum N" 142-2024-SA-l\¡DlillV del Despacho de
Alcaldía de fecha 08.04.2024, Proveido N" 9O7-2024 de Geencia ¡/unicipal de fecha 09.O4.2024.
v:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los artículos 1 94" y 1950 de la Constitución Política del
Perú, modiflcados por las Leyes de Reforma Consütucional No 27680 y No 30305,
señalan que Ias Munic¡pal¡dades son órganos de Gobierno Local, con personería
Jurídica de derecho públ¡co y tienen autonomÍa política, económ¡ca y administrativa en
los asuntos de su competenc¡a, concordante con el artÍculo I del TÍtulo Prel¡minar de la
Ley 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades que a la ¡etra dice: "Las
municipal¡dades provinciales y distr¡tales son /os órganos de gobierno
promotores del desaffollo local con personería Jurídica de derecho público y
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines".

Que, el Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislat¡vo del S¡stema Nacional de
Presupuesto Públ¡co en su Artículo 47'sobre Modificaciones Presupuestarias en el
Nivel Funcional y Programático establece que: 'son modificaciones
presupuestar¡as en el nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del
matco del Presupudsto lnstítucioñal vigente de cada Pliego, las hab¡litaciones y
las anulac¡ones que varíen los crédítos presupuestar¡os aprobados por el
Presupuesto lnstituc¡onal para las productos y proyectos, y que tienen
¡mplicancia en la estructura . funcional y programát¡ca compuesta por las
categorias presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr
durante el año fiscal".

Que, asimismo el lnc¡so 47.2) del citado d¡spositivo legal, señala que las
modif¡cac¡ones presupuestar¡as en el n¡vel Funclonal y Programático son aprobadas
mediante Resoluc¡ón del T¡tular, a propuesta de la Of¡c¡na de Presupuesto o de la que
haga sus veces en la Ent¡dad.

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el Añiculo 29o de la D¡rect¡va No 0005-2022-
EF/50.01, Directiva para la Ejecución Presupu estaria aprobada con Resoluc ton
Directoral No 0023-2022-EF r50.01 se precisa que: "las mod¡ficaciones
presupuestarias en el nivel funcional programático deben lormalizarse
mensualmente dentro de los diez (10) días calendario siguienúes de vencido el
respectivo mes, mediante Resolución de Alcaldía, a nivel de Pliego, Categoría
Prasupuestal, Producto y/o Proyocto según coffesponda, Actividad, Fuente de
F¡nanc¡amiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto".

Que, dentro de este marco legal, se ha mer¡tuado el lnforme N" 151-2024-OGPyP-
MDMM de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, por lo que debe
formalizarse, mediante acto resolutivo, la Aprobación de las Mod¡f¡cac¡ones
Presupuestarias efectuadas en el N¡vel Func¡onal y Programático,
correspondiente al mes de Marz o del año 2024.

Por los fundamentos expuestos, y estando a ¡as facultades conferidas por el artículo
20", lnciso 6) de la Ley 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, IAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
EFECTUADAS EN EL NIVEL FUNCIONAL Y PROGRAMÁTICO DEL MES DE
MARZO DEL 2024, conforme a los anexos que forman parte integrante de la presente
Resolución.

ARTíC L E ND : ESTABLECER que la presente Resolución, se sustente en
as Notas de Mod¡f¡cación Presupuestaria emitidas durante el mes de Mar¿o del año
2024, conten¡das en el módulo del S¡stema lntegrado de Administración Financiera
para el Sector Público (SIAF - SP).

ARTíCULO TERCERo: ENCARGAR, a la Oficina de General de Atención al
Ciudadano y Gestión Documentaria la not¡ficación de la presente Resolución, a la
Oficina de Modernización y Tecnologías de lnformac¡ón y Comunicación la publicación
en el PORTAL WEB de la Municipalidad Distr¡tal de Mariano Melgar, y al responsable
del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la d¡fusión correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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